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Medellín, 

Señora
LILIANA MARÍA BEDOYA CÁRDENAS
Comuna 16 Belén 
Celular: 3162086882
Correo electrónico: Bedoya.19@hotmail.com

ASUNTO: Respuesta a pregunta ciudadana formulada en el marco de la Audiencia 
Pública del alcalde Federico Gutierrez realizada el 10 de diciembre de 2025

Cordial saludo,

Agradecemos su valiosa intervención y reflexión en el marco de la Audiencia Pública, en 
la cual plantea lo siguiente:

El ruido es intranquilidad. Mala calidad de vida, riesgo sicologico y violencia, como 
impactará su gobierno para reducir el ruido en particular los vecinos ruidosos.

R\ Con el fin de intervenir la problemática de ruido la Secretaría de salud realiza acciones 
de promoción de salud dirigidas a los entornos comunitario, vivienda, laboral y educativo; 
a través de capacitaciones, acciones informativas y tomas culturales.

Durante la última semana de agosto se celebró la Semana de la Tranquilidad y Gestión 
del Ruido, la cual se consolidó como un espacio efectivo impactando más de 7.000 
estudiantes mediante tomas culturales y pedagógicas que promovieron la conciencia 
sobre la gestión adecuada de ruido en el entorno educativo. 

 En articulación con el equipo de Medellín Te Quiere Saludable componente ambiental, 
Convive la Noche, secretaria de Cultura y Medio Ambiente se logró sensibilizar a más de 
235 establecimientos de comercio, generando compromisos para fortalecer la 
autorregulación y el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de ruido. 

Las serenatas silenciosas representaron una estrategia innovadora de reconocimiento a 
las buenas prácticas de control del ruido, fomentando el compromiso ciudadano y 
empresarial hacia una cultura de la tranquilidad. 

La entrega de más de 900 “Cultas” a los ciudadanos se constituyó en una acción de 
reconocimiento y motivación, resaltando su contribución activa a la gestión del ruido en 
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el distrito. Esta estrategia permitió fortalecer el sentido de corresponsabilidad, promover 
buenas prácticas de convivencia y consolidar el compromiso comunitario con la 
construcción de entornos más tranquilos y saludables. 

La participación de más de 200 personas en las actividades académicas desarrolladas 
en dos universidades sobre ruido y salud, se consolidó como un referente para motivar la 
generación de conocimiento en este ámbito, fortaleciendo la reflexión académica y 
promoviendo la investigación y la formación de futuros profesionales comprometidos con 
la gestión del ruido y la salud pública 

 Adicionalmente, la Secretaría de Salud frente a la problemática del ruido, en 
cumplimiento de sus funciones, realiza visitas para identificar las condiciones de riesgo a 
la salud por ruido de inmisión, es decir, el que llega al interior de la vivienda o inmueble 
donde habitan o permanecen las personas; y cuando aplica, se realizan mediciones de 
ruido con base en la resolución 8321 de 1983 “Por la cual se dictan normas sobre 
protección y conservación de la audición de la salud y el bienestar de las personas, por 
causa de la producción y emisión de ruidos”.

Agradecemos su interés y participación activa, fundamentales para el fortalecimiento del 
diálogo ciudadano y la construcción colectiva de una mejor gestión pública en salud.

Cordialmente,

NATALIA LOPEZ DELGADO
SECRETARIA DE DESPACHO
SECRETARÍA DE SALUD

Proyectó: Reviso: Aprobó:
Yubinza Eliana González Uribe
Profesional Especializado
 

Luz Bibiana Gomez
Líder Unidad Salud Ambiental

Juliana Sanchez
Directora Tecnica de Planeación 

Alejandro Posada
Subsecretaria administrativa y Financiera
Secretaria de salud
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